
Capítulo 16 

 

Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal: 
 

ARTÍCULO 53º: Por los servicios contenidos en el Capítulo 16 del Título II (Parte 
Especial) de la Ordenanza Fiscal, corresponderá tributar los siguientes importes anuales 
que se establecen en la siguiente tabla de acuerdo con la cantidad de hectáreas y tramos 
de valuación fiscal: 

 
(1) Pesos por hectárea sobre excedente del límite superior del tramo de hectáreas 

anterior 
 

ARTÍCULO 54°: A los fines del cálculo establecido en el artículo anterior se 
establecen los siguientes  importes mínimos a tributar  por partida y por año,  de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

Partidas hasta 5 ha 131.95 U.T 
Partidas de 5 a 10 ha 153.95 U.T 
Partidas de más de 10 ha       193.53 U.T 

 
ARTÍCULO 55°: Las partidas que no cuenten con valuación fiscal oficial, 
corresponderá tributar en los estratos de valuación de la siguiente manera de acuerdo 
con la cantidad de hectáreas: 
 

Partidas de hasta 100 hectáreas Estrato de valuación 1 (hasta $ 199.189) 
Partidas entre 101 y 300 hectáreas Estrato de valuación II (hasta $ 605.394) 
Partidas entre 301 y 800 hectáreas Estrato de valuación III (hasta $2.228.414) 
Partidas mayores a 801 hectáreas Estrato de valuación IV (más de $ 2.228.415) 

 
ARTÍCULO 56º: La Tasa establecida en este Capítulo deberá abonarse de la forma y 
vencimiento que determine el Departamento Ejecutivo mediante decreto.- 
 
 


